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,w, DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chlllán VieJo

APRUEBA LIQUIDACION DE CONTRATO
LICITACION PUBLICA DENOMINADA
"SUMINISTRO DE TRANSPORTE ESCOLAR,
TERCER LLAMADO" IO 367I-74.LE18

DECRETO ALCALDICIO NO

Ch¡ttánv¡ejo, 0Z AG¡ l02l

VISTOS:

CONSIDERANDO:

al. - EI Decreto Alcaldicio N' 4066 del 20 de jul¡o del 2021, que inval¡da
Decreto Alcaldic¡o N'755 del 05 de febrero del2021

b). - El Decreto N' 2675 del 17 de agosto del 2018, gue aprueba bases y
llama a Licitación Publica denominada "Suministro de Transporte Escolar, tercer llamado" lD
3671-74-1E18

c). - El Decreto Alcaldic¡o N" 3599 con fecha 1211112018. que aprueba
contrato Licitación Publica denominada: Suministro de Transporte Escolar, tercer llamado" lD
3671-7 -LE',tB

d). - El deposilo a la Vista N" 000615-3 con f,echa del 0611112018 del Banco
de Ch¡le, por valor de $600.000, tomado como garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato de la
licitación pública I D 367 I -7 4-LE1 I

e). - Acla de Liquidación de contrato con fecha del 2710712021, en que se
señala que ¡a empresa German de la Rosa Millar Riquelme, Rut. 10.648.666-4, cumplió con todas
las obligac¡ones, no ex¡stiendo reclamos n¡ ¡nformes pendientes, previstos en el contralo de
prestac¡ón de seN¡cios.

f). - La necesidad de Liquidar el Contrato de Prestación de Servicios para la
devolución de la garantía de f¡el cumpl¡miento, según lo señalado en el punto 6.2 de las Bases
Adm¡n¡strativas de la Lic¡tac¡ón Pública.

l.- APRUEBASE la liquidación de contrato Licitación Pública Suministro de
Transporte Escolar, tercer llamado" ¡D 3671-74-L818

2.- DEVUELVASE el depos¡to a la Vista N' 000615-3 con fecha del
0611112018 del Banco de Chile, por valor de $600.000, tomado como arantía de Fiel
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'1.- Las facultades que conf¡ere la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Munic¡palidades refundida con todos sus textos modificatorias.

2.- La ley Ná 19.886 de compras públicas, bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios, publicado en el diario oficial el 30 de julio
de 2003 y su reglamento vigente.

3.- El Decreto N' 250 del Ministerio de Hac¡enda, el cual aprueba el
reglamento de la ley de compras públicas 19.886.
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,ry, §T DIRECCION ADMINISÍRACION DE EDUCAC¡ON AAUNICIPAL
Municipalidad de Chlllán viejo

ACTA

or ueuro¡cróN DE coNTRATo suMlNtsTRos DE UNIFoRMES vEsfuARtos Y ESTAMPADoS

rD 3ó7r -29-1E16

En Ch¡llan Viejo,27 de julio de 2021 , en representación de la Municipalidad de Chillan viejo, Rut.
69.266.500-7, persona Juríd¡ca de derecho público domiciliada en calle Serrano N' 300, Chillan
Viejo, se prooede a elaborar el acla de Liquidación de Contrato Suministrs de Transporte Escolar,
te-rc.er lamadg" lD 3671-74-LE18

Se informa que lá empresa German de la Rosa Millar Riquelme, Rut. '10.648.666-4, entrego los

servic¡os en forma óptima y eficiente, cumpl¡endo con los plazos establecidos y despachados
oportunamente al momento de ser estos solicitados medianle Orden de Compra, por parte del

Departamento de Educación, no existiendo a la fecha, multas ni saldos financ¡eros pendientes, ni

a favor n¡ en contra la empresa.

Por lo anterior, y esta acta de liquidación de contrato de 27 de julio de 2021, se resuelve autorizar
la liquidac¡ón del siguiente suministro:

1) El Decreto Alcaldicio N' 3599 del 12 de noviembre del 2018, que aprueba contrato Licitación
Publica denominada: Suministro de Transporte Escolar, tercer llamado lD 367'1-74-LE1 8, con

empresá German de la Rosa Millar Riquelme, Rut. 10.648.666-4.

2) Autorizar la devolución de la Boleta de Garantía deposito a la vista N'000615-3 con fecha del

0611112018 del Banco de Ch¡le, por valor de $600.000

Lo anterior, en los términos del punto sexto
aprueba el contrato dé licitac¡ón pública

Riquetme, Rut. 10.648.666-4 para el servicio

C;.,

del Decreto n" 267 5 del 17 de agosto del 2018, que
lD 3671-74-LE17, con German de ¡a Rosa M¡llar

de TfaFsporte Escolar.
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Ch¡llón Viejo. 27 de julio n2l.-
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